RES. 4622/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002693, Ent. N°° 6731/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración  del gasto de la contratación de camiones fleteros;

RESULTANDO: 1) que en el marco de lo previsto en el Decreto          Nº 295/994 el Intendente  dispuso el Llamado para el acarreo de balasto desde las canteras que explota la Comuna hacia las distintas zonas del Departamento, sea en caminería rural o mantenimiento de red urbana; 

 2) que por Resolución Nº 16/01106 de fecha 25/02/016, el Intendente dispuso la actualización del “Registro de Destajistas    – Camiones Fleteros” de la Comuna  y la realización de un sorteo de cuarenta y ocho destajistas titulares y el resto suplentes, inscriptos en el Registro;

                                              3) que se realizaron las publicaciones en 2 diarios de circulación nacional de acuerdo con el procedimiento citado, notificándose la realización del sorteo,  el cual se llevó a cabo con fecha 6/04/016, según Acta que se adjunta a los antecedentes;
                                               4) que con fecha 16/2/2016 se realizó reserva en el Programa 201, Renglón 245 por $ 48:000.000 como estimación para el 2016; 
                                    5) que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de mayo de 2016 dispuso no formular observaciones y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación a rubro con disponibilidad suficiente;


          6) que por Resolución No. 1604125 de fecha 11/07/2016 el Intendente de Canelones dispuso autorizar el gasto por                $ 45:000.000 para la contratación de 48 fleteros sorteados el 6/04/2016 e inscriptos en el Registro de Destajistas de la Intendencia de Canelones;

7) que con fecha 26 de julio de 2016 la Contadora Delegada observó el gasto por no ajustarse a lo dispuesto en el Artículo 14 del TOCAF y Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, habiendo el gasto comenzado a ejecutarse sin la autorización del Ordenador y sin la intervención previa del Tribunal de Cuentas;
8) que el Intendente de Canelones por Resolución No. 1604678 de fecha 8/8/2016 dispuso reiterar el gasto alegando razones de servicio;                                    
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago; 

                         2) que se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a la observación de la Contadora Delegada de fecha 26/07/16;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar y mantener  la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 26/07/16;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y

3) Devolver las actuaciones.
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